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RESOLUCIÓN ADMINISTRAT¡VA

Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil diecinueve.--

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ¡1, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en los expedientes número PAOT-2019-2009-SPA-1155 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a travás de la cuaI se hicieron del conocim¡ento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(.. .\ perrito blonco omorrodo todo el dío, en espocio pequeño lloro mucho sobre todo en lo noche
posiblemente o lo intemperie, en ocosiones se escucho que lo golpeon [hechos que t¡enen lugar
en Privada de los P¡nos, número 5, antes 6 BlS, colonia La Malinche, Alcaldía La Magdalena
Contrerasl (...)

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt4éxico; así como
como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente a[ rubro citado, integrado con motivo de la
presente den uncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡tor¡a I conforme a lo establecido en los artículos ll fracción
I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Cludad de México, es autoridad en materia de

bienestar animal; por lo que admit¡ó a investigación denuncia ciudadana.

Bienestar An¡mal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, limento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acor e a su especre
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley

Orgánica de esta Entidad, en el cual se constató la presencia de un ejemplar canino de raza french poodle

ubicado al interior del inmueble antes mencionado, con un pelaje de color btanco, toda vez que se observó desde

la vía pública, sin que haya sido posible evaluarto.

lmagen 1.- Domicilio referido en el escrito de denuncia

Cabe señalar que se recibió un correo electrón¡co por parte de la persona denunc¡ante, por medio del cual
manifestó: (...) Soludos. ente rodo. le comento en reloción o lo.denuncio. el perro fue dodo en odopción (...),
ofortunodomente este último perro fue adoptodo (sic) (...).

Es por lo anterior, que esta Entidad se encuentra imposibilitada para continuar con la investigac¡ón, por lo que
de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, se da por concluida la investigación de la denuncia ciudadana
bajo el número de expediente citado alrubro.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató la presencia de un canino at interior det inmueble ubicado en Privada de los Pinos, número 5,

antes 5 BlS, colonia La Malinche, Alcaldía La Magdalena Contreras.

La persona denunc¡ante informó que el canino motivo de la presente investigación fue dado en adopción

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, ¡ndepend ientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

Y::::::::::::llltlliLti_.. REsuELvE.__._

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl,

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lüéxico.---------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de ¡¡éx¡co; así como
51. fracción XXll de su Reg

C.....€.p. Li.. il.r¡an¡ Aoy Támborrelt. Procuradorá ambientaL y deL Ordenamiento Teritorial de la CDMX. Para su superior conocimi
c.ó OF PROCURAoORA@oáot.org mr
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